
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

La Tebaida Quindío, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO:   FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: MARISOL VÁSQUEZ 

DEMANDADO: JON FREDY LONDOÑO QUINTERO   

ASUNTO:  APLAZA AUDIENCIA  

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2021-00073-00 

 

En virtud de que la suscrita funcionaria estará en uso de permiso concedido por el Tribunal 

Superior de Armenia (Q), se aplaza la audiencia pública de que tratan los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso fijada para el martes 12 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

En consecuencia, se reprograma dicha diligencia para el martes 16 de noviembre de 2021 

a partir de las 9:00 a.m.   

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Karina Pineda Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Tebaida - Quindío 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

6 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

S E C R E T A R I O  
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